REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE VISA DE VISITANTE TEMPORAL EN CALIDAD DE MISIONERO.

CÓDIGO DE VISA: VT-D

¿Quiénes pueden aplicar a esta visa?

Las Iglesias o Misiones Religiosas con personería jurídica y debidamente registradas ante el Registro Público de Panamá, que desean traer al país temporalmente, laicos extranjeros con fines específicos de actividades de promoción y evangelización de su fe religiosa.  El beneficiario de esta visa no puede dedicarse a actividades de tipo político, ni a la organización o asesoramiento de personas o grupos con fines contrarios al orden público.  El extranjero tampoco está autorizado a laborar en el país, en otras funciones que no sean las previamente establecidas y autorizadas entre su organización religiosa y la Dirección de Migración. No pueden aplicar a esta visa personas que trabajen en Organismo No Gubernamentales (ONGS), ni tampoco bajo Organismos Internacionales.

La persona que con la finalidad de obtener un estatus migratorio falsee la Declaración Jurada de Antecedentes Personales, puede ser objeto de acciones penales; además se procederá a anular o denegar la petición y ordenar la salida inmediata del país, tanto del miembro principal como de sus dependientes. En caso que el extranjero sea sorprendido laborando en las actividades no autorizadas o que se está dedicando a actividades contrarias al orden público o laborando en otras actividades no compatibles con su labor de “misionero”, se considerará que este incurre en una violación de la condición para la cual se otorga esta visa y por tanto se impondrán las acciones previamente mencionadas.

Las Iglesias o Misiones Religiosas tienen que detallar y cuantificar el apoyo económico que le darán al misionero. En caso de que el misionero desee incluir a sus dependientes, deberá recibir un ingreso mensual mínimo de Quinientos Balboas  (B/ 500.oo), más setenta y cinco (B/ 75.oo) por cada dependiente e inscribirse y pagar sus cuotas al Seguro Social e Impuestos.   

Requisitos que debe aportar para solicitar esta visa.

· Poder y Solicitud mediante abogado. El poderdante debe ser el Representante Legal de la Iglesia o Misión Religiosa formalmente reconocida por el Estado Panameño. En el caso que el solicitante se encuentre en Panamá, el poder debe ser firmado por el Representante Legal de la Iglesia o Misión Religiosa y por el interesado; debe contener las generales del interesado (dirección exacta, número de teléfono…) y el nombre completo de los padres y su nacionalidad. Deberán especificarse todas las generales del abogado y del misionero (dirección de la oficina, número de teléfono, número de fax y apartado postal, si tiene), las generales completas de los cheques que se aportan (número del cheque, nombre del banco, fecha y monto), todos los documentos que se adjuntan y el fundamento de derecho.

· Cheque Certificado o de Gerencia por la suma de cien balboas (B/. 100.00) a favor del Tesoro Nacional.

· Certificado Médico de Buena Salud, expedido dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación. (debe tener la firma y sello con el nombre, código y número de registro del médico)

· Historial Penal y Policivo del país de origen. (sólo cuando el interesado tenga menos de 2 años de residencia continua en Panamá)

· Dos (2) fotografías tamaño carné actualizadas.

· Pasaporte original, con una validez mínima de seis meses.

· Fotocopia de la página del pasaporte, donde aparecen los datos generales del interesado, sello de entrada y de registro.

· Carta proveniente del exterior, expedida por la entidad religiosa o misionera, donde se acredite el traslado del peticionario a la República de Panamá  y el tiempo que dure su misión.
· Certificación emitida por el Representante Legal de la misión en Panamá, donde conste que el interesado presta servicios como misionero, con indicación del lugar donde ejercerá sus funciones, el tiempo que permanecerá en el país, los recursos con los cuales subsistirá (Especificar si son de Panamá o del Exterior) y que la misión se compromete a repatriarlo, una vez culmine sus servicios en el país.
· Plan a ejecutar en la Misión (en detalle, explicando el tiempo, lugar, beneficiarios y objetivos).
· Certificado de Personería Jurídica expedido por el Registro Público, donde conste que la misión está debidamente inscrita y el nombre del representante legal.

· Carné de identificación personal, emitido por la iglesia o grupo religioso al que pertenece.

· Declaración Jurada sobre Antecedentes Personales, debidamente firmada por el interesado y el funcionario de la Dirección Nacional de Migración y Naturalización que la recibe. (Formulario suministrado por la Dirección de Migración). El dar información falsa en la Declaración Jurada, lleva consigo responsabilidades legales penales.
· En caso que la solicitud incluya dependientes, deberán adjuntarse los requisitos de Visa de Visitante Temporal en Calidad de Dependiente, incluyendo la prueba de la solvencia económica suficiente ($500.oo), más ($75.oo), por cada dependiente adicional, la prueba de su registro y cotización en el seguro social y pago de impuestos sobre la renta. 

Fundamento Legal: Artículo 1ero, numeral 5, literal d, artículo 14 y  el artículo 41 numeral 4, del Decreto ley No.16 de 30 de junio de 1960, Decreto Ley No.13 de 20 de septiembre de 1965 y la Ley 6ta de 5 de marzo de 1980. Decreto Ejecutivo No. 58 de Febrero 19 de 2003.

Tiempo de tramite: 2 a 4 meses luego de la presentación de documentos.

Costo: B/15.00 (carné de trámite por 3 meses); B/50.00 (carné correspondiente a la Visa de Visitante Temporal, concedido por 1 año); B/10.00 (Timbre Fiscal)

REVISADO: 07/01/2005
REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE PRÓRROGA DE VISA DE VISITANTE TEMPORAL EN CALIDAD DE MISIONERO.

CÓDIGO DE VISA: PROVT-D

¿Quiénes pueden aplicar a esta prorroga de visa temporal en calidad de misionero?

Aquellas personas a quienes se les vence la Visa de Visitante  Temporal en calidad de Misionero (y sus dependientes si fuese el caso), la cual tiene duración hasta de un año, y que es prorrogable por períodos sucesivos iguales al concedido (de tres meses a un año), cada vez hasta por el término de la misión, o a juicio de la Dirección Nacional de Migración y Naturalización. En este caso se debe aplicar y presentar mediante Apoderado Legal, los requisitos correspondientes a Prórroga de Visa de Visitante Temporal en calidad de “Misionero”. No pueden aplicar a esta visa personas que trabajen en o para Organismos No Gubernamentales, u otro tipo de organizaciones.

El “Misionero” debe de probar el cumplimiento de los fines para las cuales ejerce su labor y el desarrollo del “Plan de Misión”, así como aportar las pruebas de sus ingresos o modo de visa, pago al seguro social e impuesto sobre la renta si fuese el caso.

El Misionero debe demostrar la fuente de sus ingresos que le permite subsistir y mantener a sus dependientes (si fuese el caso). Se entiende por ”misionero” una persona que predica o promueve en nombre de su grupo religioso, las creencias de su fe. El misionero no puede participar en otro tipo de actividades.

Requisitos

· Poder y Solicitud mediante abogado. El poderdante debe ser el Representante Legal de la iglesia o misión religiosa. En el caso que el solicitante se encuentre en Panamá, el poder debe ser firmado por el Representante Legal de la iglesia o misión religiosa y por el interesado; debe contener las generales del interesado (dirección exacta, número de teléfono…) y el nombre completo de los padres y su nacionalidad. Deberán especificarse todas las generales del abogado (dirección de la oficina, número de teléfono, número de fax y apartado postal, si tiene), todos los documentos que se adjuntan y el fundamento de derecho.

· Certificado Médico de Buena Salud, expedido dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación. (debe tener la firma y sello con el nombre, código y número de registro del médico)

· Fotocopia de la página del pasaporte, donde aparecen los datos generales del interesado, sello de entrada y de registro.

· Dos (2) fotografías tamaño carné actualizadas.

· Pasaporte original, con una validez mínima de (6) seis meses.

· Certificación emitida por el Representante Legal de la misión en Panamá, donde conste que el interesado presta servicios como misionero, con indicación del lugar donde ejercerá sus funciones, el tiempo que permanecerá en el país, los recursos con los cuales subsistirá (Especificar si son de Panamá o del Exterior) y que la misión se compromete a repatriarlo, una vez culmine sus servicios en el país.
· Certificado de Personería Jurídica expedido por el Registro Público, donde conste que la misión está debidamente inscrita y el nombre del representante legal.

· Plan a ejecutar de la Misión asignada.
· Informe del Cumplimiento del Plan Anterior dentro de la Misión.
· Ficha de la Caja del Seguro Social.(si es el caso).

· Carné de Visitante Temporal anterior.

· En caso que la solicitud incluya dependientes, deberán adjuntarse los requisitos de Prórroga de Visa de Visitante Temporal en Calidad de Dependiente. 

Fundamento Legal: Artículo 1ero, numeral 5, literal d, artículo 14 y  el artículo 41 numeral 4, del Decreto ley No.16 de 30 de junio de 1960, Decreto Ley No.13 de 20 de septiembre de 1965 y la Ley 6ta de 5 de marzo de 1980.

Tiempo de trámite: 2 a 4 meses

Costo: B/15.00 (carné de trámite por 3 meses); B/50.00 (carné correspondiente a la Visa de Visitante Temporal, concedido por 1 año); B/10.00 (Timbre Fiscal)

REVISADO: 07/01/2005

